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-ü, Municipatidad
de Chittán Víejo Direcciiin de Satutl Municipat

DECRETO N' 5548
REF.: APRUEBA 'coNvENlo
COMPLEMENTARIO PROGRAMA OC I¡,¿ÁGC¡IES
DIAGNOSTICAS EN APS 20I9",

CHTLLAN VIEJO, 2 I NoV 20tg

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N' 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N'824/19.03.2019

y N' 2299109.07.2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, resp€ctivamente. Decreto N' 72109.07.2019 que establece
subrogancias automáticas de Unidades Municipales y modificaciones establecidas en el
Decreto N" 605 /20.02.2019.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y [a Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha
09/01/2019 y Resolución lC N" 1325118.03.2019, mediante la cual aprueba Convenio
Programa de Imágenes Diagnósticas en APS 2019.

c) Convenio suscrito entrc el Servicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha
10fi0/2019.

d) Lo señalado en la Resolución lC N'
5591129 .10.2019, mediante la cual aprueba Convenio Complementario Programa de
Imágenes Diagrrósticas en APS 2019.

DECRETO:

I - APRUEBASE Convenio de fecha l0 de
Octubr-e de 2019, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chilkl,n Viejo y el Servicio de
salud Ñuble, denominado "convenio complemeniario programa de Imágenes Diagrósticas
en APS 2019", el cual se desarrollará en los centros de salud Familiar Dr. Federico puga
Bome y Dra. Michelle Bachelet Jeria de la comuna de Chilkin Viejo.

2.- El presente convenio mantendrá la vigencia
del Convenio original, hasta el 31 de Diciembre del 2019.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de
su ecución a la cuenta

ANOTESE, SE.
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Chillán,

VISTOS: estos antecedentes: DFL N' 1/2005 lexto refund¡do y actualizado del Decreto Ley N"
2763n9. que crea los Serv¡c¡os de Salud y otras leyes, Decreto Supremo No 140/04 Reglamento
Orgánico de los Servic¡os de Salud, D.S. No 422019, ambos del Min¡sterio de Salud: la Resolución
No 8/2019, de la Contraloría General de la República; la obligación legal y const¡tucional de br¡ndar
salud a toda la población, el convenio de fecha 09 de enero del 2019, el convenio complementario
de fecha 10 de octubre del 2019, ambos sobre el Programa de lmágenes Diagnóstica,q en APS.
suscritos entre el SERVICIO DE SALUD NUBLE y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO,
dicto la s¡guiente:
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RESOLUCIÓN EXENTA 1C N"

ANÓTESE Y CoMUNiQUESE
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Comunicada a:

\ r,,l¿:;iilo"o,Depto de sa r ud

Oficina de partes
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1o.- APRUÉBASE el convenio complementario de fecha 1O de octubre del 2019, del suscrito con
fecha 09 de enero del 2019, ambos celebrados entre este SERVICIO DE SALaJD ñUate y b f
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO, relacionados con el programa de lmágenes
Diagnósticas en APS; en los términos y cond¡ciones que alti se señalan.
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CONVENIO COMPLEMENTARIO

CONVENIO PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTCAS EN APS

En Chillan, a 1O de octubre del 2019 entre el SERVICIO DE SALUD ÑUBLE persona jurídica de
derecho público, dom¡c¡liado en Bulnes N" 502, de Chillán, representada por su Director (s) D.

Ricardo Sánchez Opazo, del masmo domrcilio, en adelante el 'Servic¡o'y la l. MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO, persona jurídica de derecho público, representada por su Alcalde (s) D. Domingo
P¡llado Melzer, ambos con dom¡c¡lio en Senano N" 300, de Chillán V¡ejo, en adelante 'la
Municipalidad', se ha acordado celebrar el s¡guiente conven¡o:

PRIiiERA: Con fecha 09 de enero del 2019, las partes suscrib¡eron un conven¡o el Programa de
lmágenes D¡agnóst¡cas en APS, aprobado por Resoluc¡ón Exenta No 1325 del 18 de mazo del
2019.

SEGUNDA: Las partes, por este acto, vienen en complementar dicho convenio, especificamente en
la cláusula QUINTA, componentes 1.'l y 1.3, agregando un nuevo monto de S2.550,000.-, destinado
a apoyar la realizac¡ón de las s¡guientes actividades:

TERCERA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, corresponden a los fondos env¡ados
desde el Ministerio de Salud según Resolución Exenta N" 666 del 26 de agosto del 2019.

CUARTA: En lo no complemenlado, se mantiene íntegramente lo d¡spuesto en el conven¡o original.

Para conformidad, firman:
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45F. Puga 0 0 0

I. MUNICIPALIDA DE HILLAN VIEJO SERVIC DE SALUD ÑUBL

Mamografías Ecografias

Cesfam 50 a 69 años Otras
Edades

Total
Mamoqrafías

Cupos ECO


